
BOE núm. 88 Martes 12 abril 1988

I. Disposiciones generales

.~ ...---.. -,.....-

10937

8906

8905

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
CORRECCI0N de errores de la Resolución de 9 de
febrero de 1988, de la Subsecretaría, por la que se
publica la relación de puestos de trabajO del Instituto
de Cooperación Iberoamericana, Or~anismo Autó
nomo del ft,Jinisterio de Asumos Exterlores.

Advertido error en el texto remitido para la publicación de la
Resolución de 9 de febrero de 1988, de la Subsecretaría, por la que
se publica la relación de puestos. de trabajo del Institut" de
Cooperación Iberoamencana. del MIIDsteno de Asuntos Extenores.
e inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 36, de fecha 11
de febrero de 1988. se formula a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 4519. donde dice: «001 Secretario de Director
General 1 16 164.760 N L AE CD» •. debe decir:
«001 Secretario de Director General 2 16 164.760
N L AE CD".

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 319;J988. de 30 de marzo. sobre
asistencia hospitalaria extrape~itenc.ia,!a y modifica
ción del Reglamento PenitenCIarIO, aprobado
mediante Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo.

La Ley Orgánica 111979. de 26 de septiembre, General Peniten
ciaria. en su artículo 3.4 impone a la Administración Penitenciaria
el deber de velar por la vida, integridad fisica y salud de los
internos, estableciendo en sus artículos 36 y siguientes un sistema
de asistencia sanitaria penitenciaria, sin perjuicio de prever en el
artículo 36.2 que los internos puedan ser asistidos, en casos de
necesidad o de urgencia, en Centros hospitalarios extrapenitencia
rios.

Esta asistencia hospitalar..a extrapenitenciaria de los internos
está regulada en la actualidad por el Real Decreto 633/1978, de 2
de marzo, que es anterior a la citada I.:ey Orgánica General
Penitenciaria. Se impone, en consecuenCIa. dictar una nueva
normativa sobre la materia.

A tal fin se ha tonsiderado oportuno, en uso de la habilitación
reglamentaria contenida en la disposición final ~egun.da.de ~a citada
Ley Orgánica, modificar el Reglamento Pen~t~nclano, l!1trod1;1
ciendo un nuevo artículo que aborde la regulaClon de la aSIstencIa
hospitalaria extrapenitenciaria.

Junto a ello se establecen nonnas sobre la custodia de los
internos y sobre la responsabilidad del personal de los Centros
hospitalarios,

En su virtud, previo informe del Consejo General del Poder
Judicial, a propuesta de los Ministros de Jus~cia, del Interior y 4e
Sanidad y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado, y preVIa

deliberactón del Coosejo de Ministros en su reunión del día 30 de
marzo de 1988.

DiSPONGO:

Artículo 1.0 La vigilancia y custodia de los detenidos, presos
o penados a que se refiere el artículo 147 bis del Reglamento
Penitenciario en Centros hospitalarios no penitenciarios correrá
exclusivamente a cargo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del
Estado competentes. Corresponde a las autoridades de dichos
Cuerpos y Fuerzas establecer las condiciones en que se llevarán a
cabo la vtgilancia y custodia y, en especial, la identificación de las
personas que hayan de acceder a la dependencia en que se
encuentre el interno, teniendo en cuenta lo dispuesto en el
Reglamento Penitenciario y en este Real Decreto '/ atendidas las
circunstancias del enfermo y las nonnas de funCIonamiento del
Centro hospitalario y sin perjuicio de la intimidad que requiera la
asistencia sanitaria.

Art. 2.° No se podrá exigir responsabilidad alguna en materia
de custodia de los internos al personal de los Centros hospitalarios.
que asumirá exclusivamente las responsabilidades propias de la
asistencia sanitaria.

Art. 3.° Las gastos que origine la asistencia hospita~aria
extrapenitenciaria serán de cuenta de las Administraciones penIten
ciarias, fijándose su importe mediante convenio con los entes
públicos correspondientes.

Art. 4.° En los Centros hospitalarios no dependientes de
Administraciones penitenciarias que se detenninen de acuerdo con
las autoridades sanitarias, existirán las habitaciones o dependencias
que reúnan las necesarias condiciones de seguridad para el trata
miento e internamiento de los enfennos a que se refiere el presente
Real Decreto y para el servicio de vigilancia que se establezca,
respetándose, en todo caso, la intimidad de aquéllos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La Sección primera del capítulo I del título tercero del
Reglamento Penitenciario, aprobado por Real Decreto 1201/1981,
de 8 de mayo, contendrá, en 10 sucesivo, el siguiente articulo:

«Artículo 1"47 bis. 1. Cuando ello sea necesario, por no
existir Centros hospitalarios penitenciarios próximos al lugar
donde radique el establecimiento en que se encuentre el interno o
por ser los servicios hospitalarios penitenciarios inadecuados para
una correcta asistencia sanitaria de los internos, el tratamiento
clinico o quirúrgico que requiera asistencia hospitalaria se efectuará
en Centros hospitalarios dependientes de otras Administraciones
Públicas no penitenciarias.

2. La petición de ingreso de los detenidos, 1?resos y penados en
los Centros hospitalarios dependientes de AdmInistraciones Públi
cas no penitenciarias será acordada por el Centro directivo de la
correspondiente Administración Penitenciaria, previa propuesta
razonada de las Juntas de Régimen y Administración. a la que se
acompañarán infonnes médicos en los que conste el diagnÓStlCO de
la enfermedad o anomalía que requiera tratamiento.

Del traslado de los detenidos y presos se dará cuenta a la
autoridad judicial de que dependan y al Juez de Vigilancia en el
caso de los penados.

Cuando existan razones de urgencia, a propuesta del facultativo 
del establecimiento, el Director· ordenará el traslado al Centro
hospitalario, dando cuenta a la Junta de Régimen y Administra
ción, al Centro directivo y a las autoridades judiciales a que se hace
referencia en el párrafo anterior.

3. La permanencia de detenidos, presos o penados en los
Centros hospitalarios dependientes de Administraciones Públicas
no penitenciarias durará estrictamente el tiempo 9ue requiera su
correcto tratamiento, a juicio de los servicios médICOS del propio
Centro, quienes emitirán, con el alta hospitalaria del interno,
informe clínico completo dirigido a los servicios médicos del
establecimiento de destino».

Segunda.-I. En el artículo 142.1 del Reglamento Penitenciario
se suprime la frase «y, en su caso, de las autoridades judiciales a
cuya disposición estén dichos internos».
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2. En el articulo 142,2 del Reglamento Penitenciario se
suprime la frase «y señalará, de conformidad con los Facultativos
del Centro, el momento en que deba reintegrarse al establecimiento
penitenciario».

3. El artículo 79 del Reglamento Penitenciario quedará redac
tado así:

«La salida de internos para consulta e ingreso, en su caso, en
Centros hospitalarios no penitenciarios será acordada por el Centro
directivo. En caso de urgencia, según dictamen médico, podrá
procederse a la conducción e ingreso en el Centro hospitalario,
dando cuenta seguidamente al Centro directivo. Una vez acordada,
el Dim:ror del establecimiento solicitará del Gobernador civil la
fuerza pública !lue deba hacer la conducción y encargarse de la
posterior eustodla del interno en el Centro hospitalario».

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogados los articulas 1 a 4, segúndo párrafo del 5 y

6, así como la disposición transitoria del Real Decreto 633/1978, de
2 de marzo, y cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en
este Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se autoriza a los Ministros de Justicia. de Interior y de

Sanidad y Consumo para 9ue cunjuntamente propongan o separa·
damente dieten. en el ámbito de sus respectivas competencias, las
disposiciones necesarias para la, ejecución de 10 dispuesto del
presente Real Decreto.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 30 de marzo de 1988,
JUAN CA.ll.LOS R.

El Ministro de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaria del Gobierno,

VIRGlLIO ZAPATERO GOMEZ

REAL DECRETO 320/1988, de 8 de abril. por el que
se coru:ede a la Comunidad Valenciana la gestión

,directa del tercer canal de televisión,

La Ley 46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del Tercer
Canal de Televisión. autoriza al Gobierno para que tome las
medidas necesarias para la puesta en funcionamiento de un tercer
canal de televisión de titularidad estatal y para otorgarlo, en
régimen de concesión. en el ámbito territorial de cada Comunidad
Autónoma.

Por otra parte, la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, dIspone en
su articulo 37.3 que la Comunidad Autónoma podrá regular, crear
y mantener su propia televisión en el marco de las normas básicas
del Estado. y en la disposición transitoria sexta establece Que la
aplicación del articulo 37.3 supone la concesión por el Estado de un
tercer canal de televisión.

Habiéndose producido la oportuna solicitud por parte del
Gobierno Valenciano y cumplido el requisito a que se refiere el
articulo 7.0 de la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, consistente en
la regulación mediante Ley de la Comunidad Autónoma de la
organización y control parlamentario del tercer canal de televisión.
procede otorgar la concesión del mismo.

En su virtud., de acuerdo con el Consejo de Estado. a propuesta
del Ministro de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del
Gobierno. rprevia deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión de dia 8 de abril de 1988,

DISPONGO:
Artículo 1.0 Se concede a la Comunidad Valenciana, y para su

ámbito territorial, la gestion directa del tercer canal de televisión de

titularidad estatal. en los ténninos y condiciones establecidas en la
Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de su Estatuto de Autonomía;
en la Ley 4/1980, de 10 de enero, de Estatuto de la Radio y
Televisión, yen la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del
Tercer Canal de Televisión.

Art.2.0 Se constituirá, en un plazo no superior a sesenta días,
la Comisión mixta a que se refiere la disposición transitoria de la
Ley 46/1983, de 26 de diciembre, con la composición y funciones
establecidas en aquella y en los articulo l.o y 2.0 del Real Decreto
2296/1984, de 26 de diciembre.

Dado en Madrid a 8 de abril de 1988,

JUAN CA..1U.OS R
El Ministro de Relaciones con las Cones

y de la s.x;retaria del Gobierno,
VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ

REAL DECRETO 321/1988, de 8 de abril. por el que
se concede a la Comunidad Autónoma de AndalUCía la
gestión directa del tercer canal de televisión.

La Ley 46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del Tercer Canal
de Televisión, autoriza al Gobierno para que tome las medidas
necesarias para la puesta en funcionamiento de un tercer canal de
televisión de titularidad estatal y para otorgarlo en régimen de
concesión en el ámbito territorial de cada Comunidad Autónoma,

POI otra parte, la Ley Orgánica 6/198 ¡, de 30 de diciembre, del
Estatuto de Autonomía para Andalucía, dispone en su artículo 16.2
que la Comunidad Autónoma podrá regular, crear y mantener su
propia televisión en el marco de las normas básicas del Estado y en
la disposición transitoria tercera establece que el Estado otorgará en
régimen de concesión a la Comunidad Autónoma la utilización de
un tercer canal de televisión, de titularidad estatal, que deba crearse
específicamente para la emisión en,el territorio de Andalucía, en los
ténninos que prevea la citada concesión.

Habiéndose producido la oportuna solicitud por parte del
Consejo de Gobierno de Andalucía y curn:¡;llido el requisito a que
se refiere el artículo 7 de la Ley 46/1983, de 26 de diciembre,
consistente en la regulación mediante Ley de la Comunidad
Autónoma de la organización y control parlamentario del tercer
canal de televisión. procede otorgar la concesión del mismo,

En su virtud. de acuerdo CaD el Cor.scjo de Estado. a propuesta
del Ministro de Reladones con las Cortes y de la Secretaria d~l

Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 8 de abril de 1988,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se concede a la Comunidad Autónoma de Anda
lucía. y para Su ámbito territorial. la gestión directa del tercer canal
de televisión de titularidad estatal, en los términos y condiciones
establecidos en la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de su
Estatuto de Autonomía; en la Ley 4/1980, de 10 de enero, de
Estatuto de la Radio y la Televisión, y en la Ley 46/1983, de 26 de
diciembre reguladora del Tercer Canal de Televisión.

,4...rt.2.0 Se constituirá, en un plazo no superior a sesenta días,
la Comisión mixta a que se refiere la disposición transitoria de la
Ley 46/1983, de 26 de diciembre, con la composición y funciones
establecidas en aquella 'Y en los articulas 1.0 y 2.,0 del Real Decreto
2296/1984, de 26 de diciembre.

Dado en Madrid a 8 de abril de 1988.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de RelJ.riones con las Cones

y de la Secretaria del Gobierno.
VIRGILlO ZAPATERO GOMEZ


